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Número 

1 
2 

Nombre y apellidos 

D. José Cabezas Cerrato. 
D. Octavio Luis Rodríguez Doreste. 

-- -.:.:.::=.::...;. _.:.-======----=-.:.7 

Se concede un plazo de treinta di as hábiles, contados :1 par· 
tir del de la pUblicación de esta Resolución en el «Boletín Ofi
cial del Estado», para que los Facultativos incluídos en :a an
terior relación soliciten las plazas convocadas a op06ición en 
el «Boletín Oficial del Estado» de 10 de junio de 1967. rectifi
cado en el de 20 de noviembre de 1967; para ello diri~irán ins· 
tancia al ilustrísimo señor SUbdelegado general de Servicios 
Sanitarios del Instituto Nacional de Previsión, Alcalá, 56. Ma
drid, en la que relacionarán por orden de preferencia las pla· 
zas que Interesen; el número de plazas a pedir por cada uno 
de los solicitantes deberá ser Igual al del número con que 
figura en la relación de !lJprobados, ya que en caso de ser menor 
y no · ;orre,~nonderll' ninguna de las plazas solicitadas se pierden 
todos los derechos, que como consecuencia de la oPosición se 
han adquirido al aprobarla. 

A dicha instancia se acompañarán los documentos acredita· 
tivos de las condiciones de c!I>pacidad v demás requisitos exi· 
gidos : 

1. Certificación de nacimiento, debidamente legalizada. 
n . . Título de Licenciado o Doctor en Medicina, testimOniO 

notarial del mismo o resguardo de haber abonado 108 dere<,hos 
correspondientes a su expedición. 

lIT. Certificación facultativa que acredite aptitud fisica para 
el ejercicio del cargo 

IV. Certi·ficación de antecedentes penales. 
V. Declaración jurada de no tener impedimento alguno pa· 

ra desempeñar la profesión. 
Los que se hallen desempeñando en propiedad plaza del 

Estado . Provincia o Municipio, qUedarán exceptuados de pre
sentar los documentos a que se refieren los !lJpartados Iil, IV 
Y V, pero deberán justificar, mediante certificación expedida por 
el Organismo correspondiente, el puesto que desempeñan. 

Resuelto el concurso de adjudicación de plazas entre los 
señores opositores aprobados que las soliciten, se procederá a su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid. 5 de agosto de 1968.-EI Delegado genera.J, José Ma
ría Guerra Zunzunegui. 

RESOLUCION de la Delegación General ! del Insti
tuto Nacional de Prev isión en el concurso-oposición 
libre convocado con fecha 28 de abril de 1967 para 
cubrir plazas de la especialidad de Radioelectrolo 
qia de la Seguridad Social. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 17 de agosto de 1964 (<<Boletín Oficial del Esta<lo» de 7 de 
septiembre) y de las atribuciones conferidas a esta DelegaCión 
General, se convocó con fecha 28 de abril de 1967 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de junio) concurso-oposición para cu
brir en propiedad plazas de Especialistas de Radioelectrología 
de la Seguridad Social. . 

Cumplimentado lo que establece la menciona,da Orden mi
nisterial de 17 de agosto de 1964 y terminados los ejercicios 
del concurso-oposición, el Presidente del Tribunal ha elevado 
la correspondiente propuesta a favor de los Facultativos que 
han superado dichos ejercicios. en número no quperior al de 
plazas convocadas. 

Consecuentemente, y en virtud de las atribuciones conferi
das, esta Delegacion General aprueba la propuesta elevada por 
el Tribunal. cuya relación es la siguiente. según orden de pun
tuación : 

Número 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

Nombre y apellidOS 

D. Juan Ramón Zaragoza Rubira. 
D. Fernando Ramírez Guitián . 
D. Luis Martín-Crespo Díaz. 
D. Francisco Javier Jori Solé. 
D. Antonio Alastuey Prun~a. 
D. Fernando Machado Quintana. 
D. Secundino Castañón Miranda. 
D. Marcelino Vidarte Zabala. 
D. Joaquín Sales Ferrer. 
D. Manuel Marín Albornoz. 
D. José Sebastián Sala. 
D. Pedro ' Martínez Toux. 
D. José A. Trigueros Cast illo. 
D. Ramón Manzanares Bahi. 
D. Rafael Sales Ferrer. 
D. Pedro Medina Molina. 
D. Francisco Sanchiz Medina. 
D. Antonio Avila Alvarez. 
D. Juan A. González-Criado Botes. 

Se concede un plazo de treinta días h ábiles, contados a par
tir del de la pUblicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado», para que los Facultativos incluidos en la 
anterior relación soliciten las plazas convocadas a oposiCión en 
el «Boletin Oficial del Est.ado» de 10 de jur,¡io de 1967, rectifi
cado en el de 20 de noviembre de 1967; para ello. dirigirán 
Instancia al ilustrísimo señor SUbdelegado General de Servicios 
Sanitarios del Instituto ~acional de Previsión, Alcalá, 56. Ma
drid, en la que relacionarán por orden de preferencia las pla
zas que interesen ; el número de plazas a pedir por cada uno 
de los solicitantes deberá ser igual al del número con que fi
gura en la relación de aprobados, ya que en caso de ser menor. 
'J no corresponderle ninguna' de las plazas solicitadas se pierden 
todO!\ los derechos, que como consecuencia de la opo.5ic¡ón se 
han adqUirido al a,probarla. 

A dicha instancia se acompañarán los documentos acredita
tivos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exi
gidos' 

l. Certificado de nacimiento, debidamente legalizado. 
n . Titulo de Licenciado o Doctor en Medicina, t estimonio 

notarial del mismo o resguardo de haber abonado los derechos 
correspondient es a su expedición. 

Iil. CertIficación facultativa que acredite aptitud física para 
el ejercicio del cargo. 

IV. Certificación de antecedentes penales. . 
V. Declaración jurada de no tener impedimento alguno 

para desempeñar la profesión. 
Los . que se hallen desempeñando en propiedad plaza del 

Estado, Provincia o Munictpio qUedarán exceptuado de pre
sentar los documentos a que se refieren los apartados ilI, IV 
Y V. pero deberán justificar, mediante certificación expedida 
por el Organismo correspondiente, el puesto que desempeñan. 

Resuelto el concurso de adjUdicaCión de plazas entre los ' 
señores opositores !iJProbados que las soliciten, se proce<ierá a 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 5 de agosto de 1968.-El DelegadO general, José Ma
ria Guerra Zunzunegui. 

RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional cU Previsión por la que se declaran 
las plazas vacantes de Matronas de la Seguridad 
Social que han de ser convocadas para su provisión 
en propiedad por concurso-oposición ¡ibre. 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos · 33, S4 y 
36 de la Orden del Ministerio de Trabajo de 22 de abril de 1967 
«<Boletín Oficial del Estado» número 112, de 11 de mayo), y de 
las atribuciones conferidas a esta Delegación General, se rela
cionan a continuación las plazas de Matronas de la Seguridad 
Social que se declaran vacantes y que se convocarán para su 
prOVisión definitiva por concurso-oposición. En la presente re
lación figuran las plazas desiertas y resultas habidas en el 
acoplamiento de vacantes ocurridas hasta 30 de septiembre de 
1967, que ya se ha verificado a tenor de lo establecido en el 
artículos 35 de la referida Orden ministerial. 

En la adjudicación de estas vacantes se tendrá en cuenta 
lo dispuesto en los artículos 13 y 14 sobre reingreso de personal 
excedente. 

Alava 

Ambulatorio: 

Una en Vitoria. 

Albacete 

Ambulatorio: 

Una en Albacete. 

Alicante 

Ambulatorio : 

Una en Villena. 

Barcelona 

Residencia : 

Cinco en Barcelona. 

Burgos 

Ambulatorio : 

Una en Aranda de Duero. 

Cádiz 

Residencia : 

Tres en Cádiz . 
Dos en Jerez de la Frontera. 

Castellón 

Residencia: 

Una en Castellón de la Plana. 

Ambulatorio: 
Una en Vinaroz. 

Ciudad Real 

Residencia : 

Una en Ciudad Real. 

Coruña, La 

Residencia: 
Una en La Coruña. 

Ambulatorio: 
Una en El Ferrol del Cau

dillo. 

Cuenca 

Ambulatorio : 
Una en Cuenca. 

Gerona 

Ambulatorio : 

Una en Gerona. 
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Granada 

Rtts!dencia: 

Una en Granada. 

Guadalajqra 

Ambulatoria: 

Una en Guadalajara. 

León 

Residencia: 

Ouatro en León. 

Madrid 

Residencia.: 

0011 en CiuQád Saniúria 
«La Paz». 

Málaga 

ReSidencia: 

Una en Málaga. 

OviedQ 

Residencia: 

Dos en Oviedo, 

Pontevedra 

Residencia: 
Una en Vigo. ' 

Palmas, Las 

Residencia: 
Una en Las Palmas. 

Ambulatorio: 
Una en Teide. 

Salamanca 

Residencia: 
Cuatro en Salamanca. 

Valladolid 

Residencia : 
Una en Valladolid. 

Vizcaya 

Residencia: 
Una en Bilbao. 

Zaragoza 

Ambulatorio: 
Una en Calatayud. 

Se concede un' ¡}lazo ' de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado», para formular recursos ante la 
Comisión Central de Reclamaciones sobre Declaración y Provi
sión de Vacantes del Personal Sanitario de la Seguridad Social, 
constituída en la Direcoión General de Previsión en el Minis-
terio <\e Trabajo . 

Madrid, 6 de agosto de 1968.-EI Delegado general, José Ma
ría Guerra Zunzunegui. 

MINISTERiO DE AGRICULTURA 1 

RESOLUCION de la Dirección General del Servi
cio Nacional de Cereales por la que se convoca 
oposición libre pra proveer plazas vacantes en el 
Cuerpo General Auxiliar del Organismo. 

Previa conformidad de la Dirección General de la Función 
Pública y de la Comisión Liquidadora de Organismos, la Di
rección General del Servicio Nacional de Cereales, en uso de 
las atribuciones que tiene conferidas, ha dispuesto convocar 
oposioión libre, oon sujeción a las normas establecidas en el 
Reglamento General para ingreso en la Administración PÚ
blica, aprObado por Decreto 1411/1968, de 27. de junio (<<iBoletín 
Oficial del Estado» del 29) , para proveer dIez plazas vacante:; 
en el Cuerpo General Auxiliar del Organismo, con destino: 
cuatro de ellas en la Jefatura Provincial de Cuenca, cuatro en 
la de Teruel y dos en la de Soria, y con arreglo a las siguientes 
bases: 

1." Se convoca oposición libre para proveer diez plazas del 
Cuerpo General Auxiliar, dotadas de un sueldo de cincuenta 
mil pesetas anuales, más dos pagas extraordinarias en los meses 
de julio y diciembre y demás remuneraciones que reglamenta
riamente les pueda corresponder. 

2." Podrán tomar parte en esta oposición los españOles ma
yores de dieciocho años y menores de cuarenta que no padezca~) 
enfermedad defecto físico o mutilación que les ~ida el desem· 
peño del cargo y que no hayan sido separados: mediant~ expe· 
diente disciplinario, del ServicIO del Estado, de la Admmlstra
ción Local o de Organismos Autónomos, ni hallarse inhabilita
dos para el ejercicio de las funciones públicas. 

Los aspirantes deberán estar en posesión del título de Ba
chiller Elemental o equivalente, o reunir las condiciones nece
sarias para su obtención. 
, Los solicitantes demeninos deberán haber cumplido el Ser

vicio Social de la Mujer o estar exentos de su cumplimiento. 
Todas estas condiciones y requisitos se referirán siempre a la 

fecha en que termine el plazo de adrijisión de instancias, según 
dispone el apartadO cuatro del artíctilo ouarto del referido Re
glamento de 27 de junio de 1968. 

En el caso del Servicio Social bastará con que se haya cum
plido antes de expirar el plazo de treinta días señalado en la 
presentación de documentos acreditativos de laS condiciones de 
capacitación y requisitos a que se refiere la base 11 de la con
vocatoria. 

3.a Los que deseen tomar parte en esta opOSición deberán 
formular instancia dirigida al ilustrísimo señor Secretario ge
neral Adjunto, según modelo oficial que se les facilitará en la 
Dirección General, en las Inspecciones de Zona y en las Jefa· 
turas Pro"inciales. Las instancias debidamente reintegradas, ha
brán de p,esentarse en el Registro de la Dirección General (Be
neficencia, 8, Madrid) , durante las horas de oficina, en un 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la pUblica 
ción de la presente convocatoria, acompañando a la instancia 
recibo justificativo de haber ingresado la cantidad de trescientas 
pesetas en concepto de formación de expediente y derechos de 
examen en la habilitación de Material de la Dirección General 
del Servicio Nacional de Cereales, bien personalmente. por giró 
postal o telegráfico, o por transferencia bancaria a la cuenta 
corriente abierta en el Banco de España ele Madrid con el nú
mero 89.44'5 y bajo .el título: ({Dirección General.-Habilitacióp 
de Material de las Oficinas Centrales del Servicio Nacional de 
Cereales.» 

Asimismo podrá ser presentada la instancia y satisfechos los 
derechos de examen en cualquiera de las formas previstas en 
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

En la instancia deberá hacerse manifestación expresa ' de 
comprometerse el interesado, en su momento, a jurar acatamien
to a los Principios Fundamentales del Movimiento y demás Leyes 
Fundamentales del Reino. 

Las instancias que se reciban fuera del plazo señalado se 
darán por no admitidas 

4,' Los funcionarios de plantilla del Servicio Nacional de 
Cereales quedan dispensados del límite de edad señalado. Cur
sarán sus instancias por conducto reglamentariO, con el informe 
del Jefe prOVincial o del Ingeniero Jefe de la Inspección de Zona 
de que dependan, cuidando que las instancias se reciban en la 
Dirección General dentro del plazo marcado para ello. 

. 5." Expirado el plazo para la presentación de instancias, se 
pUblicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista provisional 
de los aspirantes admitidos y de los excluídos. Los aspirantes 
no admitidos que consideren infundada su exclusión podrán 
presentar reclamación ante este Organismo en un plazo de quin
ce días hábiles, a contar desde el siguiente al de la pUblicación 
de esta lista en el «Boletín Oficial del Estado», según lo dis
puesto en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminls· 
trativo. 

Resueltas las reclamaciones presentadas se elevará a defini
tiva la lista de aspirantes admitidos. 

6.' El Tribunal calificador de esta oposiCión libre estará 
compuesto en la forma siguiente: 

Presidente : El ilustrisimo señor Secretario generala el ilus
trísimo señor Secretario general Adjunto. 

Vocales: El ilustrísimo señor Inspector general o el señor 
,SUbinspector general y el señor Jefe de la Sección Principal V 
o un SUbjefe de la misma. 

Vocal-Secretario: El señor Jefe de la Sección Central o un 
SUbjefe de la miSllla. 

7.a Después ue pUblicada la lista de aspirantes admitidos y 
excluí dos, esta Dirección General deSignará los miembros com
ponentes del Tribunal calificador, de acuerdo cop la base an
terior, haciéndose pública su composición en el «(Boletín Oficial 
del Estado». 

8.' Los ejerCicios de la oposición se celebrarán en Madrid 
y darán comienzo antes de haber transcurrido .coho meses desde 
la fecha de publicación de esta convocatoria, haciéndose público 
en el «Boletín Oficial del Estado» con quínce dias de antelación. 
cuando menos, el lugar, fecha y hora en que se iniciarán los 
ej ercicios. 

9." La opOSición constará de los tres siguientes ejerCiciOS 
eliminatorios: 

1.0 a) Ejercicio de mecanografía, consistente en copiar un 
texto único para todos los opositores facilitado por el Tfibunal. 
exigiéndose un mínimo de 200 pulsaciones por minuto. 

b) Ejercicio práctiCO referente a la redacción de oficios y 
totalización de estadillos numéricos. 

2.° Resolución de problemas de cálculo sobre materias inclui
das en los cuestionarios oficiales de Matemáticas de Bachillerato 
Elemental. . 

3.° Contestar por escrito a un tema del adjunto programa 
de «Legislación, normas e instrucciones del Servicio», dándose 
para su desarrollo el tiempo máximo de un hora. El tema se 
elegirá por el Tribunal y será único para todos los opositores. 

Ejercicio voluntario de taqUigrafía, eXigiéndose un mínimo 
de 80 palabras por minuto. La aprObación de este ejercicio vo
luntario servirá para mejorar la puntuación del opositor. 

10. En cada ejerCicio el Presidente y los Vocales asignarán 
a cada opositor un número de puntos comprendido entre O y 10. 
La media aritmética resultante de dividir la suma de puntos 
entre el número dé miembros del Tribunal Presentes, deterni.l~ 


